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En la ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, 

República del Ecuador, hoy día Dos de Febrero del año dos 

mil quince, ante mí, Doctor Andrés Chacha Gualoto, Notario 

Primero de este Cantón, comparecen por una parte los cónyuges 

señores EDWIN MARCELO NAVAS GUERRERO, quien declara 

ser de estado civil casado, de ocupación mecánico Y LUZ 

ANGÉLICA AUCAPIÑA TAPIA, quien declara ser de estado civil 

casada, de ocupación bachiller secretaria; y, por otra parte 

comparecen los cónyuges señores JORGE HERNÁN GUAMAN 

LLUAY, quién declara ser de estado civil casado, de profesión 

chofer profesional Y MARÍA ROSARIO PADILLA GUILCAPI, quién 

declara ser de estado civil casada, de ocupación quehaceres
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domésticos. Los comparecientes son ecuatorianos mayores de 

edad, domiciliados los primeros comparecientes en esta ciudad de 

Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza, mientras que los segundos 

comparecientes domiciliados en la Ciudad de Riobamba, Provincia 

de Chimborazo, en tránsito por esta Ciudad, capaces para contratar 

y obligarse a quienes de conocerlos doy fe; y, procediendo con 

amplia y entera libertad y bien instruidos de la naturaleza y 

resultados de esta escritura pública de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES, para su otorgamiento me presentan la 

minuta que es del tenor literal siguiente: SEÑOR NOTARIO: En 

las Escrituras Públicas confiadas a su cargo, sírvase insertar 

incorporar una que contenga el acto societario de CESIÓN DE 

PARTICIPACIONES en el capital social de la compañía VERACRUZ 

TRANSPORTE Y SERVICIO VERATRANSERVI CÍA. LTDA. 

PRIMERA: LOS COMPARECIENTES, en forma libre y voluntaria 

comparecen por una parte los cónyuges señores EDWIN MARCELO 

NAVAS GUERRERO, con cédula de ciudadanía número 

160025390-8, y LUZ ANGÉLICA AUCAPIÑA TAPIA, portadora de 

la cédula de ciudadanía número 160034602-5, de estado civil 

casados entre sí, en calidad de CEDENTES, domiciliados en esta 

ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza; y por otra parte los 

cónyuges señores JORGE HERNÁN GUAMAN LLUAY, con cédula 

de ciudadanía número 060221891-9, y MARÍA ROSARIO PADILLA 

GUILCAPI, portadora de la cédula de ciudadanía número 

060149930-4, de estado civil casados entre sí, quienes comparecen 

en calidad de CESIONARIOS, los comparecientes son mayores de 

edad, ecuatorianos, domiciliados en la ciudad de Riobamba, de 

transito por esta ciudad de Puyo, Cantón y Provincia de Pastaza,
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SERVICIO VERATRANSERVI CÍA. LTDA. , constituida 

legalmente mediante escritura pública celebrada el veinte y dos de 

w 

noviembre del año mil novecientos noventa y siete, ante el doctor 

Andrés Chacha Gualoto, Notario Primero del Cantón Pastaza, 

encargado de la Notaria Segunda del cantón Pastaza, inscrita el 

veinte y siete de diciembre del año mil novecientos noventa y siete, 

bajo el número cincuenta y siete, con domicilio principal en la ciudad 
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de Puyo, cantón y provincia de Pastaza. En tal razón la Junta 

11 General Extraordinaria de socios realizada el día viernes cinco de 

12/ diciembre del dos mil catorce, resolvió en forma unánime autorizar la 

3 venta de las veinte y siete participaciones que los cónyuges señores 

14 EDWIN MARCELO NAVAS GUERRERO y LUZ ANGÉLICA 

15  AUCAPIÑA TAPIA, las tienen en dicha compañía, cada una de las 

16 participaciones tienen el valor de un dólar americano. TERCERA: 

17 TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con los antecedentes 

18 antes expuestos, los comparecientes en las calidades invocadas 

19 proceden a suscribir la presente escritura de transferencia de 

20 participaciones, en el capital social de la COMPAÑÍA VERACRUZ 

21 TRANSPORTE Y SERVICIO VERATRANSERVI CÍA. LTDA. de 

22 conformidad con los términos que a continuación se detallan por la 

23 cual los cónyuges señores EDWIN MARCELO NAVAS GUERRERO 

24 y LUZ ANGÉLICA AUCAPIÑA TAPIA, ceden y transfieren a 

25 perpetuidad con todos los derechos que les son inherentes, veinte y 

26 siete participaciones a favor de los cónyuges señores JORGE 

27 HERNÁN GUAMAN LLUAY Y MARÍA ROSARIO PADILLA 

28  GUILCAPI. CUARTA: PRECIO.- El precio que los CESIONARIOS
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pagan es de UN DÓLAR AMERICANO (1,00 USD) por cada una de 

las participaciones que adquiere, dando un total de veinte y siete 

participaciones por lo que cancela VEINTE Y SIETE DÓLARES 

AMERICANOS (27,00 USD) pago que se efectúa en monedas de 

curso legal y a entera satisfacción de las partes, quienes 

expresamente manifiestan haberlo recibido a la firma del presente 

documento, en tal virtud renuncian a cualquier reclamo actual o 

futuro por éste concepto. (QUINTA: ACEPTACIÓN.- Los 

comparecientes tanto CEDENTES como CESIONARIOS aceptan 

expresamente la presente transacción en todas sus partes por 

convenir a sus intereses. En razón de la aceptación anotada 

anteriormente. Legalizada la presente escritura se procederá a la 

anotación correspondiente en el libro de Participaciones y Socios de 

LA COMPAÑÍA VERACRUZ TRANSPORTE Y SERVICIO 

"VERATRANSERVI CÍA. LTDA. a sentar razón del contenido del 

mismo tanto en la Notaria donde reposa el Instrumento de 

constitución, de conformidad con lo que dispone el artículo ciento 

trece de la Ley de Compañías vigente, se procederá así mismo a la 

emisión de certificados de Aportación correspondiente a los 

CESIONARIOS, previa anulación, de los que se entregaron a favor 

de los CEDENTES. SEXTA.- La Cuantía de la presente escritura 

asciende al valor de las participaciones transferidas, esto es VEINTE 

Y SIETE PARTICIPACIONES (27,00 USD). Usted señor Notario 

sírvase insertar las demás cláusulas de estilo para la perfecta 

validez de este Instrumento público. Atentamente. Firmado) 

Abogada Tania Ortiz Torres. Matrícula número uno tres seis del 

Colegio de Abogados de Pastaza.- Minuta que fue transcrita en 

forma íntegra y que queda elevada a Escritura Pública.- Leído
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íntegramente y en voz alta por mí, el Notario a los 

se ratifican en su contenido, afirman y para con"̂  

conmigo en unidad de acto.- D O Y F E . -

f) E D W I N M A R C E L O N A V A S G U E R R E R O 

c e . 160025390-8 C.V. 031-0070 

f) L U Z A N G E L I C A A U C A P I Ñ A T A P I A 

c e . 160034602-5 CV. 004-0121 

"UüRGETÍERNAN GUAMAN LLUAY 

e.e. 060221891-9 C.V. 007-0144 

f) M A R Í A R S A R I O P A D I L L A G U I L C A P I 

c e . 060>49930-4 C.V. 02^^0144 

T T ^ ^ ^ ^ ^ e S - C f í A C H A GUALOTO 

N O J Í Í R I O P R I M E R O D E L C A N T Ó N P A S T A Z A 

Se otorgo ante mi. en fe de ello confiero esta PRIMER 

COPIA CERTIFICADA la que firmo, sello y rubrico zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

t . zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

mimo PRIMERO - CANTON PASTAZA 
Puyo-Ecuador 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
• r l t 'zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA '¡]~i] DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 

II ~" IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA DE 
CIUDADANÍA 

APELLIDOS V NOMBRES 
AUCAPIÑA TAPIA 
L U Z A N G E L I C A 

LUGAR DE NACIMIENTO 
P A S T A Z A 
P A S T A Z A 
P U Y O 

FECHA DE NACIMIENTO 19T4-06-28 

NACIONALIDAD E C U A T O R I A N A 

SEXO F 

ESTADO CIVIL C A S A D O 
EDWIN M A R C E L O 
N A V A S G U E R R E R O 

160034602-5 

INSIRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

B A C H I L L E R A T O B A C H I L L E R S E C R E T A R I A 

APELLIDOS V NOMBRES DEL PADRE 

AUCAPIÑA CHAWGO MILTON S A L O M O N 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

TAPIA MOLINA MARIA C A R M E L I N A 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

P A S T A Z A 

2015-01-21 

FECHA DE EXPIRACIÓN 
2025-01-21 

f f p - ' U - ^ L ! " J n L c r u 

C O S : J 0 l i ' ^ ' - t 

Fl F r C I O N E S SECCIONALES 23-H-.;. 201 :• ^ 

.004-0121 . : 160034S025 
•NÚMERO DE CERTIFICADO" , •• . , -CÉDULA 

- AUCAPIÑA TAPIA LUZ ANGELICA 

PASTAZA 

•'PROVINCIA' 
PASTAZA 

CANTÓN 

CIRCUNSCRIPCIÓN ' O' 

PUYO 

ZONA; 

f.) PRESIDENTA/E DE LA JUNTA 
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CÉDUW DE f l , 

ClUDADAi-JLA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
i.;UA!.iAtl L'_u;.v 
J O R G E H E R H A I i 

LUGAR DE NAaMia-ITQ 
CHIMBO R.A20 

, G U A N O 

SAI; A N D R E S 

FECHA DE MACIMlEflTO 1BS9-05-17 

NACIONALIDAD E C U A T O R I A N A 

SEXOzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA tñ 
ESTADO CIVIL C A S A D O 

MARIA R O S A R I O 
P A D I L L A G U I L C A P I 

050221891-9 

APELLIDOS 
GUAMAN .RE|̂ DEL PADRE 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
L L U A Y P A D I L L A MARIA P IEDAD 

LUGAR V FECHA DE EXPEDICIÓN 
R IOBAMBA 
2013-02-14 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

le*  
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f zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
REPÚBLICA DEL ECUADOR zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

"CERTIFICADO DE VOTACiÓN zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Ekcdones 33 de Febrero dei 2014 

C!fi03218§l-9 007 - 0144 

GUAMÍJI LLU AY JORGE ÍÍERNAW 

CHIME O Ri^ O aU MÍO 

SAH ANDRES 

DUPLICADO USD: 8 

DELEGACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO -•81 

. 10/06/2014 11:13:40 ' -

I IMR IGM. ea- ^ 
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PADILLA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

• B* . 06/zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA11/.'009 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

CERTIFICAOQ DE VOTACIÓN 

Eecaones 23 de Febrero del 5014 
' 060149930-4 032- 0144 

PADILLA G U ILC M I MARIA ROSAPJO 

CH iMBzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA ̂ MJo RIOB AME A 

VELOZ 

DUPLICADO USD. 8 

DE-LEÜACION PROVINCIAL DE CHIMBORAZO - i 

3649W4 10/06/2014 11:14,1" 



CERTIFICACION DE TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

ARMANDO REMIGIO ANDACHI YEPEZ, en calidad de Presidente 
Ejecutivo de la CompañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA VERACRUZ TRANSPORTES Y 
SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA. Certifico 

Que se autorizó con el consentimiento unánime del capital social la 
Transferencia de las Veinte y siete participaciones del socio señor. 
EDWIN MARCELO NAVAS GUERRERO con cédula de ciudadanía 
número 160025390-8, en calidad de CEDENTE a favor del señor 
JORGE HERNAN GUAMAN LLUAY, con cédula de ciudadanía 
número 060221891-9, en calidad de CESIONARIO en Junta General 
Extraordinaria de socios realizada en el domicilio principal de esta 
compañía el día Viernes 5 de Diciembre del año dos mil catorce. Todo 
esto de acuerdo a lo estipulado en el artículo 113 de la Ley de 
Compañías. 

Puyo, Diciembre 22 del 2014 

Armando  Remigio  Andachi  Yépez 
PRESIDENTE EJECUTIVO y Representante Legal de la Compañía 
"Veracruz transportes y servicios Veratranservi Cía. Ltda." 



VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA. 
PUYO-PASTAZA 

Puyo, 28 de Noviembre del 2014 

Se convoca con carácter obligatorio a todos los socios-accionistas de VERACRUZ 

TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA. a sesión de Junta General 

Extraordinaria, a realizarse el día VIERNES 05 de Diciembre del 2014, a las 19hOO, en la 

Sede de la Compañía ubicada en la calle General Villamil y 24 de Mayo, con la finalidad 

de tratar el siguiente orden del día: 

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión. 

2. Autorización de transferencia de participaciones e ingreso de nuevo socio. 

CONVOCATORIA 

PRESIDENTE ADMINISTRATIVO PRESIDENTE EJECUTIVO 

Direcciófl; Calle General Villamil y 24 de Mayo 
TeléftMJo: 2 883 587 
Email: veratranservi.cia@hotmail.com 
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ACTA 030 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE U COMPAÑIA: 
VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIOS VERATRANSERVI CIA. LTDA. 

£n la ciudad de Puyo, cantón y provincia de Pastaza, hoy día viernes 05 de Diciembre 

del año 2014, siendo las diecinueve horas (siete de la noche) en su domicilio principal 

ubicado en la calle General Villamil y 24 de Mayo, se reúnen los siguientes socios: 

Andachi Yépez Armando Remigio, Caiza Chimborazo Segundo Abelardo, Carrera 

Rosales Carlos Jorge, Cunalata Allqui Victoriano Temistocles, Luna Hernán Miguel 

Ángel, Masaquiza Lterena María Gloria, Merino Vitlalba Gilberto Naín, Navas Guerrero 

Edwin Marcelo, Padilla Guilcapi Manuel Domingo, Padilla Guilcapi Miguel Ángel, 

Peñaherrera Sánchez Rodrigo Eduardo, Ramírez Sánchez Edinson Orlando, Toainga 

Narváez Jorge Humberto, Tobanda Barragán Jefferson Alfredo, Tobanda Mora Luis 

Alfredo, para celebrar la Junta General Extraordinaria previamente notificada y tratar 

el siguiente orden del día: 

1. Constatación del Quorum e Instalación de la Sesión. 

2. Autorización de transferencia de participaciones e ingreso de nuevos socios. 

DESARROLLO: 

1) Contando con la presencia del ciento por ciento del capital social de la Compañía, 

el Sr. Presidente Administrativo Alfredo Tobanda, da la bienvenida agradeciendo 

por la presencia y declara instalada la sesión. 

2) Toma la palabra el Sr. Presidente y manifiesta que existen sodos que no desean 

continuar en la empresa y es el Socio Toainga Narváez Jorge Humberto, quien 

mediante oficio solicita la autorización para transferir sus 27 participaciones, por 

lo que el Sr. Presidente pregunta si alguien de los socios desea adquirirlas, y por 

secretaría se comprueba que unánimemente todos los socios se niegan a 

adquirirlas. Seguidamente se da lectura del oficio suscrito por la persona particular 

que desea adquirirlas y su deseo de ser socio de nuestra compañía y la petición del 

Socio Toainga Narváez Jorge Humberto, quien solicita la autorización para 

transferir sus 27 participaciones a favor del Sr. Cepa Romero César Cristóbal, lo cual 

es puesto en consideración de la Junta General, la misma que resuelve por 

unanimidad autorizar la transferencia de participaciones del Socio Toainga Narváez 

Jorge Humberto a favor del nuevo Socio Sr. Cepa Romero César Cristóbal. 

De igual marwra el Sr. Presidente expresa que existe otro compañero que no desea 

continuar en nuestra empresa, y es el Socio Navas Guerrero 

Dirección; Cdle General Villamil y 24 de Mayo 
Teléfono: 2 883 587 
Email: veratranservi.da@hQünal.com 
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Edwin Marcelo, y por secretaría se da lectura del oficio en el que solicita 

autorización para transferir sus 27 participaciones, por lo que el Sr. Presidente 

pregunta si algún socio desea adquirirlas, constatando a través de secretaría que 

ningún socio desea adquiridas, por lo tanto se da lectura del oficio de la persona 

particular que desea adquirirlas, así como también la petición del Socio Navas 

Guerrero Edwin Marcelo quien solicita autorización para transferir sus 27 

participaciones a favor del Sr. Guarnan Lluay Jorge Hernán, lo cual es puesto en 

consideración de la Junta General, la misma que resuelve por unanimidad autorizar 

la transferencia de participaciones del Socio Navas Guerrero Edwin Marcelo a favor 

del nuevo socio Guamán Lluay Jorge Hernán. Siendo las veinte horas con quince 

minutos, el Sr. Presidente declara un receso de 30 minutos para redactar el acta. A 

las veinte horas con cuarenta y cinco minutos se reinstala la sesión y se da lectura 

del acta, la cual es aprotoda por unanimidad por el capital pagado y presente. 

Para constancia suscriben y firman la presente acta: 

Direcs'tón: Calle General Villamil y 24 de Mayo 
Teléfono: 2 883 587 
Email: veratran^rvi.da@hotmait.cofB 
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T ^ W S P O R T E BB CARGA L I V I A N A 
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AndachizyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Yépez Armando temigto 

Caiia Chimborazo Segundo 
Abelardo 

0201179579 

Carrera Rosales Carlos Jorge 17CM223443 

Cunalata Aliqui Victoriano 
Temistocles 

l«35442fl2 

Luna Hernán Miguel Ángel 

Masaquiza Llerena María Gloria 1600309270 

Merino Viflalbs Gilberto Naín 

Navas Guerrero Edwin Marcelo 1600253908 

Padilla Guilcapi Manuel Domingo 0601161789 

10 Padilla Guilcapi Miguel Angel 0601915085 

11 Peñaherrera Sánchez Rodrigo 
Eduardo 

1800784652 

12 Ramírez Sánchez Edinson Orlando 

13 Toainga Narváez Jorge Humberto 1803176542 

14 Tobanda Barragán Jefferson 
Alfredo 

1600387896 

15 Tobanda Mora Luis Affrcdo J«§117988 

Dirección: Caüe General Viairi y 24 de Mayo 
Tattfono: 2 883 587 
Email: veratranservi.cia@hotmail.cofn zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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REGISTRO UNICO DE CONTRÍBUYENTES 
SOCIEDADES 

NiWERO RUC: A I DzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Nñl 1690015397001 

R A Z O N SOCIAL: 

NOMBRE COMERCIAL: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

...le hace bien al país! ^-

VERACRUZ TRANSPORTES Y SERVICIO VERATRjM^S3^^ TOA. 

C L A S E CONTRSUYENTE: 

REPRESENTANTE LHGAL: 

CONTAOOR: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

OTROS 

AiWDACHI Y E P E Z ARMANDO REíJiGiO 

SANJINGA AUfíéLIO 

F E C . INICIO AC rn/IOADES: 

F E C . IKfSCRlf CÍON: 

: r¿Mi / iS97 

30/! 2/1997 

P E C CONSTITUCION: 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN: 

ACT*VíDAD ECOK'OSíiCA PRíNCifAL: 

r ^ ' ^ S P O R T E DE C/ \RCA L^J!ANA POR CARRETERA. 

í>0?!«íCajC TRíBUTARiO: 

firouirtda: f-'ASTAZA Cantón: P.\STí»!2AParr£Kpjte: i^FVO Cailcs: t5ENe<..»á.VTll.AA!ILzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA NÚiTTefo: S/N Intarascdón: 24 DE 
.MAYO ReffH-fjnda li-sicat îón: A UNACUAiW. DE CNT Tsie:cv>o 7fahsio; 032530257 Esv.aW: 

CCíMÍCiüO ESPECIAL: 

Frovinaí: PASTAZA Cánccti: PAñTAZA 

ORLiGACIOMES i:-ÍIBUTAPí!AS: 

" ANEXO ACCIt JNiSÍAS, PARTlCIPETS. SOCíOS. MIEMBROS O í l DlRECTORJO Y ADMÍNISTRADC«ES 

RELACION 0£PENOEMCIA 

• ANíDíO TRANSACí^KMíAL SIMPtlRCAOO 

* DECbívRAGiÓN DE IMPUESTO Á lA ríENTA_SOC!EDA0ES 

" DEC1.>F?AaÓí-i D E RETÉNaoí-IES EN L>. FUENTE , 

' Dt:cl_ARAC!ÓH MENSUAL DE r/A 

1 ^ ESTA0L5C5«1ENTOS SeGlSTRAOOS: del 0C1 &: 001 

.oiOiCCiON: \L C B i T R O i\A 

ABIERTOS: 

CERRADOS: 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: N1A201C211 

-4¿ 

SERVICIO DE RENTAS INTERÍ^AS 

Lugar de Bfnisión: PUYO/CESLAO MARÍN V 9 be Focha y hora: 03/0tí/-¿013 10;37:üS 
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VERACRUZ TRA?,íSPORTHí^ Y «íSRViCfO VERATRANSERVI CIA. LTDA. 
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-*•). E S T A a L E a W e i T O : 001 eSTAn/J AP.ÍERTO f/>r.:.; í 

«íGIMBRECOtiíESaAL: Vl^RAlRAMSERVr CÍA. LTDA. f ' - * F E C CiEHRE: 

F ^ c . lUICiO ACT. 22.'-! '/i^gV 

FRAí^SRORTE De C^RGA LIVIANA PoR CARRETERA. 
^ERViCln DF TAXIfi 

XRECCiON fcSTASLECIMieNTO.-

O i j s ; c g c . « ' - 'wiCiO: 
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ASArSA'^ 

SERVICIO DE RENTAS INH^RKAS 
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VERATRANSERVI CIA. LT.DA zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
PUYO-PASTAZA 

PUJO, 26 ae Septiembre d 2012 

Señor ., : ,̂  

Armando Remigio Andachi Yepez 

Estimado Señor: 

Por el presente tengo a b ien comunicarle que la J u n ta General extraordinaria^ 

accionista de la Coriipañía Veracrus Transportes y Servicios "VERATRA-NSERVI" 

LTDA., r eu n ida el veinte y seis del mes de septiembre del año dos m i l doce, le eligió 

usted para que se desempeñe en el cargo de Presidente Ejecutivo de la compañía por 

u n periodo de dos años (2012-2014)zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA .dé, aéíiérdó ál artículo Nó. 23 de los estatutos 

vigentes de l a compañía,'para que lá represente legal, ju d icia l o extrajudicialmente y 

las demás funciones señaladas. :• . 

La Compañía Veracruz Transportes y Servicios 'VERATRANSERVI" CEA LTDA., se 

constituyó mediante escritu ra pu b lica del día veinte y dos del mes de noviembre dei • 

año m i l novecientos noventa y siete, otorgada ante l a Notaría Segunda del Cantón ' 

Pastaza, D ra . E lizabeth Naveda Suarez y, legalmente inscrita en él Registro Mercanti] 

el día veinte y siete de diciembre de 1997 inscripción #-57 Rep. 1503. 

Atentamente 

Sr. Alí^^I!T^Ssnda Mora 

Presidente 

Puyo, 26 de Septiembre d 2012 . \ 

Acepto el nomb ramiento de Presidente Ejecutivo de la Compañía de Transporte 
Veracruí: Transportes y Servicios 'VERATRANSERVI' CIA LTDA.. 

C.C. No.0201062148 



CERTIFICO : Que en ésta fecha y con ei No. 260 , se inscribió el 
presente Nombramiento de Presidente Ejecutivo de ¡a Compañía 
Veracruz Transportes y Servicios 'VERATRANSERVI" Cía. Ltda., en el 
Libro de Registro Mercantil , tomándose Nota en el Libro Repertorio 
con el No. 280 . 

Puyo . octubre 4 del 2012. 



manzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA «ci*«« 
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R 4 Z Ó N D E M A R G I N A C I Ó N : -zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Queda debidamente marginada la 

presente CESION DE PARTICIPACIONES, celebrada en la Notaría 

Primera del Cantón Pastaza, el dos de febrero del año dos mi! 

quince, a cargo del Dr. Andrés Chacha Gualoto, otorgado por los 

cónyuges : EDWIN MARCELO NAVAS GUERRERO y LU Z 

ANGELICA AUCAPIÑA TAPIA, en calidad de C E D E N T E S ; a 

favor de los cónyuges señores : JORGE HERNAN G U AMAN 

LLU AY y MARL^ ROSARIO PADILLA GUILCAPI, en calidad de 

C E S I O N A R I O S , en la Matriz de la constitución de la COMPAÑÍA 

VERACRUZ TRANSPORTE Y SERVICIO VERATRANSERVI 

CIA. L FDA. , celebrada, ante el Dr. Andrés Chacha Gualoto, Notario 

Primero del Cantón Pastaza, encargado de la Notaría Segunda del 

Cantón Pastaza, el veinte y dos de noviembre del año de mil 

novecientos noventa y siete, D O Y F E . - Puyo, cuatro de febrero del 

año dos mil quince.- L A N O T A J 

Ní ipf í PÚ8LÍC4zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA smfm 

; N A CAfifcb REGjALALDO A B G . GLADY, 

N 9 T Á ^ P Ú B O C A S E G T J N D A 

¿ 1 C A N T Ó N P A S T A Z A 

Í I A zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

S.A. 
1 



GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
MUNICIPAL DEL CANTÓN PASTAZA 

R E G I S T R O D E L A P R O P I E D A D zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

—ZON : Que en ésta fecha, con el No. 29 y tomándose Nota en ei 
Libro Repertorio con el No. 31, se inscribió la presente escritura 
pública de CESION DE PARTICIPACIONES realizada por los 
cónyuges señores EDWIN MARCELO NAVAS GUERRERO Y LUZ 
ANGELICA AUCAPIÑA TAPIA a favor de los cónyuges señores 
JORGE HERNAN GUAMAN LLUAY Y MARIA ROSARIO PADILLA 
GUILCAPI, sobre 27 participaciones que les corresponden dentro de 
la Compañía VERACRUZ TRANSPORTE Y SERVICIOS 
VERATRANSERVI CIA. LTDA , cuyo valor nominal es de un dólar 

americano cada una, compañía inscrita en el Registro Mercantil el 27 
de diciembre de 1997, a fojas 97 No. 57. 

Puyo, febrero 5 del 2015 . 

9zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA r 
Francisco de Orellana v 9 de Octubre +593 3 2885 122 

e o s 
/GADMPastaza 
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¡nfo@>puyo.gob.ec 
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CARTA CESION DE PARTICIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Puyo, Diciembre 5 del 2014 

Señor 

Armando Remigio Andachi Yépez. 

PRESIDENTE EJECUTIVO 

Representante Legal de la Compañía 

Veracruz Transportes y Servicios Veratranservi Cía. Ltda. 

Ciudad. 

Nos permit imos comunicar la siguiente CESION DE PARTICIPACIONES en la CompañíazyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA Veracruz 

Transportes y Servicios Veratranservi Cía. Ltda. 

CEDENTE CESIONARIO 

NUM ERO DE 

PARTICIPACIONES 

TRANSFERIDAS 

VALOR NOM INAL 

DE CADA 

PARTICIPACION 

VALOR TOTAL DE 

PARTICIPACIONES zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Edwn M arcelo 

Navas Guerrero. 

C.C. 160025390-8 

Jorge Hernán Guamán 

Lluay. 

C.C. 060221891-9 

27 Un dólar $.27 

Las personas citadas t ant o el Cedente como el Cesionario, son de Nacionalidad Ecuatoriana 

domiciliados en la ciudad de Puyo. El t ipo de inversión t ant o del Cedente como del Cesionario es 

Nacional. El número del RUC de la Compañía es. 1690015397001 

C E D E N T E C E S I O N A R I O 

SraTLuz Angélica Aucapiña Tapia 
C.C. 160034602-5 
CONYUGE DEL CEDENTE 

sra.lVtefra-Rpsario Padi la Guilcapi 
C.C. 060148^30-4 
CONYUGE DEL CESIONARIO 


